
ACTA No. 004 de 2024

CONSEJO DIRECTIVO ORDINARIO

REALIZADO EL 22 DE MARZO DE 2024

 FECHA CONSEJO: 22 DE MARZO DE

2024

LUGAR CONSEJO:  SALA DE JUNTAS INFOTEP

HORA DE INICIO: 3:15 P.m. HORA FINALIZACIÓN: 08 :24 pm

 

Ordinario _X__ Extraordinario ___ Virtual ____

  

ORDEN DEL DÍA DESARROLLO

1.-Llamada a lista y verificación
del quórum.
2. lectura y aprobación del
orden del dia
3.- Posesión del representante
de los Estudiantes ante el
consejo directivo.
4- Presentación y aprobación
de actas anteriores.
5- Aprobación del Anteproyecto
2025.
6.- Aprobación Cronograma
Elección Representante del
Sector Productivo.
7.-Informe cierre ejecución
presupuestal 2023.
8.-Autorización para el cambio
de carácter académico.
9.-Informe rectoral.
10. Proposiciones y varios

En la sesión contó con la presencia de los siguientes consejeros:

CONSEJERA ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS Delegada Min. de Educación Nacional (virtual)

CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA Representante de las Directivas Académicas (virtual 3:35)

CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ Representante de los Ex Rectores (virtual)

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los docentes (presencial)

CONSEJERO SEBASTIAN VARON JAMES Representante por los Egresados (virtual)

CONSEJERA DAYERL RIVERA
Representante del sector Productivo (virtual)

CONSEJERO ARLINGTON HOWARD
Gobernador Encargado (Presencial 3:25 pm)

CHARLES GALLARDO HUMPHERIS
Rector (Presencial)

Sr. ANDRÉS AVELINO MEZA Secretario técnico.



1. Llamada a lista y
verificación del
quórum.

Se cuenta con la presencia de cinco (05) miembros del Consejo Directivo por lo cual habiendo quorum se inicia

sesión:

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS

PRESENTE

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ

PRESENTE

DONNA BRYAN TATHUM
PRESENTE

SEBASTIAN VARON JAMES

PRESENTE

DAYERLI RIVERA

PRESENTE

2. Lectura y aprobación
del orden del día.

5 VOTOS:

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS

ANNABELLA MARIANO DOMÍNGUEZ

DONNA BRYAN TATHUM

SEBASTIAN VARON JAMES

DAYERLI RIVERA

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO

APROBADO



3. Posesión del
representante de los
estudiantes al consejo
directivo.

El secretario técnico procede en primera instancia a leer el acta de cierre de elecciones el cual arroja los resultados
de las votaciones:



La nueva representante de los estudiantes al consejo directivo es SHALIMAR STEPHENS HOOKER, quien hace
su respectiva presentación y a la cual la doctora Adriana López le toma el juramento para que pueda ejercer como
consejera.

4. Presentación y aprobación
de actas anteriores.

Se presenta el acta 003 del 29 de febrero de 2024 del consejo directivo ordinario para someterlo a aprobación:

La consejera Annabella hace la observación de colocar los dos apellidos de cada uno de los consejeros ya que
estos son documentos públicos, y la consejera Donna argumenta que está de más el título DE “DR Y/O DRA” ya
que este corresponde a personas con dicho título y ninguno de los consejeros en la sala lo posee, por lo que sería
más apropiado el título de “SR/ Y /O SRA” o en su defecto “CONSEJERO Y/O CONSEJERA”.

Luego de estas observaciones se procede con la votación:

(No votan dayerli rivera ni shalimar sthepens ya que no estuvieron en esa sesión)

6 votos:

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS

APROBADO

ANNABELLA MARIANO DOMÍNGUEZ

APROBADO

ARLINGTON HOWARD HERRERA

APROBADO

DONNA BRYAN TATHUM

APROBADO

SEBASTIAN VARON JAMES

APROBADO

JAMINA HENRY TALAIGUA

APROBADO



5- Aprobación del Anteproyecto
2025.

Secretario técnico procede a leer la justificación de la justificación del anteproyecto:

















Luego de sustentar el acuerdo, interviene la Consejera Annabella dando las siguientes observaciones:

“En el acuerdo debe quedar expreso que según comunicación de hacienda o la entidad encargada el techo
presupuestal, es fundamental dejarlo en el acuerdo de aprobación del anteproyecto.
Y segundo, en los considerandos, desde el principio del acuerdo se habla del funcionamiento de Infotep donde se
dice: por más de 44 años. No debería ser así, hay que colocar desde 1981, poner fechas concretas porque no
estamos trabajando un documento informal”.

La consejera Annabella le hace la siguiente pregunta al señor delegado de la gobernación Arlington Howard: “si la
estimación del presupuesto 2024 y 2025 en el rubro que dice apoyo a la educación superior del departamento, hay
designado alguna suma para apoyar el quehacer institucional del Infotep, Porque aquí estamos hablando de
recursos de la nación y recursos propios, pero no veo aporte del ente territorial.”
“Igualmente, no solo soportar las necesidades que ya están establecidas, debemos desde la dirección financiera
junto con la oficina de planeación y de acuerdo con las metas del plan del desarrollo con y los indicadores
propuestos que se haga un documento con la necesidad real”.

Interviene la consejera Adriana redactando un considerando:
“Que de acuerdo con los valores tope establecidos por el ministerio de hacienda y crédito público que se
encuentran consignados en la plataforma XXXX, de la misma entidad, el anteproyecto del presupuesto para gastos
de funcionamiento de inversión de Infotep, NO DECIMOS QUE ESTIMA UNA NECESIDAD DE LOS RECURSOS
FINANCIEROS PORQUE ESO NO ES LO QUE ESTIMAMOS, SINO DE ACUERDO CON LOS VALORES TOPE,
LE FUE FIJADO UN VALOR PARA LA VIGENCIA 2025 QUE ASCIENDE a la suma de $8.922.876.684”.

“El proyecto de acuerdo de aprobación de anteproyecto debería ser muy concreto en el sentido de plasmar allí los
valores, pero dejar siempre en cada considerando que sea posible dejar presente las especificaciones que da
hacienda para formular este anteproyecto de presupuesto y adjuntar el documento técnico que los soporta y en
este documento técnico SI evidenciar todas las necesidades que NO serán resueltas con la asignación de
hacienda, y se puede dejar en uno de los considerandos la relación de ese documento que hace parte integral de este acuerdo, el
documento técnico de proyección del presupuesto donde se deja evidencia que todas la necesidades que dejan
descubiertas ante la asignación de la vigencia 2025”.

“Si bien no vamos a dejar que este consejo aprueba un consejo deficitario, propongo que en algún considerando



una declaración diplomática que el Infotep que considerando los topes dados por hacienda el Infotep cumple con
su obligación normativa presentando el anteproyecto de presupuesto en los términos que establece la ley no
obstante es de aclarar que se presenta una disminución significativa del tanto porciento % con respecto a la
vigencia anterior. Y en el documento dejar evidenciadas todas estas fallas, reducciones y demás haciendo
efectivamente la declaración de un presupuesto insuficiente que no permitirá cumplir con las metas misionales ni
con los rubros asociados a funcionamiento con respecto a la vigencia 2025”.

El Sr Arlington responde la pregunta que anteriormente le había hecho la Consejera Annabella:
“De acuerdo a lo revisado de diciembre 2023 no aparece partida para el tema de educación superior, pero lo que sí
tenemos dentro de la construcciones del plan del desarrollo si se tiene un programa en la parte de dignidad la parte
de educación se tiene el programa cuadro, mejorar las oportunidades de acceso a la educación superior para la
población del departamento archipiélago en los niveles de pregrado y posgrado, aquí el señor gobernador está
colocando un objetivo específico que es implementar la política pública para el fortalecimiento de la educación de
superior en el departamento archipiélago y tiene la descripción de metas para resultados, habla de aumentar la
tasa de cobertura en la tasa de cobertura en la educación superior, la otra descripción habla de financiar 500 nuevo
créditos, becas educativas de pregrado y posgrado, incluye créditos y becas en todas las modalidades, habla de
construir la universidad pública departamental”.

Luego de estas intervenciones la doctora Adriana dice lo siguiente: “los invito nuevamente a regresar a nuestro
presupuesto, entonces señores consejeros teníamos unas consideraciones al proyecto de acuerdo, teníamos unas
consideraciones al documento técnico la propuesta es que el equipo financiero las revise, las ajuste, y lo envié a
todos los consejeros para una lectura final, pero en la medida en que ya vimos no tenemos en este momento como
un margen de acción si no lo que impone hacienda y crédito público, dejando en el documento técnico las
constancias debidas y evidenciando en el considerando de manera muy diplomática aquellas deficiencias o
ausencia de recursos y propongo que pongamos en consideración el proyecto de presupuesto que nos presenta el
INFOTEP el dia de hoy por valor $8.102.876.684

Teniendo en cuenta las recomendaciones de los consejeros se pone a consideración el acuerdo de aprobación del
anteproyecto 2025 basado en el techo presupuestal, recomendación que la justificación se ajuste.



Se pone a consideración el anteproyecto 2025:

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS

APROBADO

ANNABELLA MARIANO DOMÍNGUEZ

APROBADO

ARLINGTON HOWARD HERRERA

APROBADO

DONNA BRYAN TATHUM

APROBADO

SHALIMAR STEPHENS HOOKER
APROBADO

SEBASTIAN VARON JAMES

APROBADO

JAMINA HENRY TALAIGUA

APROBADO

6.- Aprobación Cronograma
Elección Representante del
Sector Productivo.

El sr Andrés meza procede a leer el acuerdo,







La representante del sector productivo, ha salido de la sesión a las 5:20pm.

Luego de leído el acuerdo, el secretario técnico propone realizar una reunión asincrónica extraordinaria ya que
debido a un error involuntario dicho acuerdo no estaba alineado con el estatuto actualizado.



La consejera Adriana Jamboos, pone a consideración ante todos los consejeros el aplazamiento de este punto donde todos
están de acuerdo y se continúa con el siguiente.

7.-Informe cierre ejecución
presupuestal 2023.

Dicho informe lo expone el Jefe de Presupuestos, el Sr. Ismarino Martinez:

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN
CON CORTE A DICIEMBRE 31 DE 2023

TIPO APROPIACIÓN
INICIAL ADICIÓN REDUCCIÓN APROPIACIÓN

VIGENCIA COMPROMISO OBLIGACIÓN PAGO

FUNCIONAMIENT
O 5.990.057.265 3.508.152.864 2.052.108.335 7.446.101.794 5.048.093.776 4.389.517.322 4.342.108.756

INVERSIÓN 3.920.769.001 2.364.613.648   6.285.382.649 4.773.659.285 3.088.759.064 3.006.646.682

TOTAL 9.910.826.266 5.872.766.512 2.052.108.335 13.731.484.443 9.821.753.061 7.478.276.386 7.348.755.438



PORCENTAJE EJECUTADO

COMPROMISO OBLIGACIÓN PAGO

67,80% 58,95% 58,31%
75,95% 49,14% 47,84%
71,53% 75,46% 53,52%

Luego de expuesto el informe, se continúa con el siguiente punto



8.-Autorización para el cambio
de carácter académico.

Procede el Sr. Rector Charles Gallardo



:



Luego de expuesto el acuerdo por el Sr. Rector, se hicieron una serie de modificaciones por todos los consejeros
del acuerdo dentro de la sesión. Modificaciones que quedaron plasmadas de manera inmediata en el acuerdo.

Se pone a consideración el acuerdo 004:

6 votos:

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS

APROBADO

ANNABELLA MARIANO DOMÍNGUEZ

APROBADO

ARLINGTON HOWARD HERRERA

APROBADO

DONNA BRYAN TATHUM

APROBADO

SEBASTIAN VARON JAMES

APROBADO

JAMINA HENRY TALAIGUA

APROBADO



9. Informe rectoral.



























Una vez expuesto y socializado el informe por el Sr Rector, se da por terminada la sesión a las 8:24pm

Acta aprobada en sesión ordinaria del 23 de Abril de 2024

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS ANDRÉS AVELINO MEZA

Presidenta Secretario Técnico


